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SECCION ÜE LA CACETA DE llADRiD.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

RE.\L DECHETO.

En uso de la prerogativa que 
me compete por el art."26 de la 
Constitución, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art. 2.0 Se procederá á eleccio

nes generales el dia y siguientes 
del mes de Diciembre, con arreglo 
 ̂la ley electoral vigente.
Art. 3.0 Las Cortes del reino se 

reunirán en la Capital de la Monar
quía el dia 27 de Diciembre del pre
sente año.

Dado en San Ildefonso á diez de 
uctubre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.

^stá rubricadlo de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,L e ü p d l ü o  0 ‘ D o.n n e l l .
M i n is t e r io  ( l e  l a G o b e r n a e ii c i o n

REAL ORDE^. 
general de llstahlecimíenios 

penales.— Negociado 5.

La Reina (Q. D G.) en atención 
" estado sanitario de algunas pro-

; vincias del Reino, se ha servido dis
poner queden sin efecto las licencias 
concedidas á los empleados depen
dientes de la Dirección general de 
Establecimientos penales, debiendo 
presentarse inmediatamente á servir 
sus destinos los que las disfrutaren.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1805.

POSADA HERRERA.

Señor Gobernador de la provincia 
de.....

REGLAMENTO

para la ejecución de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial.

CAPITULO III.

De la formación y aprobación de los 
presíipuestos.

(Coxit.iii.tia.cioan.)

Art. 76. Si la divergencia de opi
nión entre el Gobernador y la DiputaoioQ 
versare acerca del crédito ijue esta ha
ya volado para gastos voluntarios, eva
cuados que sean los informes de los .\1¡- j 
ni>teriü.s mencionados en lo.s aiTiculus pre- i 
cedenles ó fenecidos lo.s plazos sin ha- i 
herios omiliiio, el de la Gobernación re- | 
solverá lo (¡ue estime conveniente al apro
bar el presupuesto ordinario ó adicional.

An. 77. Los centros directivos del 
Ministerio de la Gobernación informarán 
con urgencia y detaliadamente acerca de 
los créditos ijue se incluyan en los pre
supuestos ordinariu-s y adicionales de gas
tos é ingr sos para satisfacer servicios \ 
propios de su respeclivo conocimiento.

Art. 78. Para incluir en presupues
to un crédito con destino á laadijui- 
sicion cié cualquiera propiddad, cuyo va
lor exceda de 20.0Ü0 escudos, ya con
sista en fincas, ya un valores moviliarios 
será necesaria la autorización prévia del 
Gobierno.

Pura obtenerla se instruirá expedien
te en que se aci edite la conveniencia ó 
necesidad de la adquisición y conste el

acuerdo do la Diputación provincial y 
el informo del Gobernador.

El Gobierno, ánlosdo conceder la au
torización. oirá á la Sección de Gober
nación y Fumeni.0 del Consejo de Estado.

Art. 7'). En los ires meses que con 
arreglo á lo dispuesto en el arUcnlo 50 
de la ley constituyen el periodo de am
pliación del presupuesto, no podrá eje
cutarse servicio alguno con cargo á los 
cróJildS aulúi izadüs en el presupuesto que 
s.e halle en este periodo.

Art. 8U. Cuando no so haya reali
zado en lodo ó cu parle durante el año 
económico un servicio tí obra pública 
que tenga consignado y autorizado el cré
dito corrcspomlienti, y deba continuar, 
ejecutarse ó terminarse en el siguiente, 
en cuyo presupuesto ordinario no exis
ta consignación aprobada para hacerle 
frente, ó oo exista en cantidad bastan
te, so reproducirá en el adicional en el 
concepto de tinevu gasto la partida que 
haya dejado de invertirse en 50 de Junio.

Art. 81 Cerrado definitivamente el 
presupuesto en 30 de Setiembre de cada 
año, se procederá por la Contaduría de 
fondos provinciales, por los encargados 
de la contabilidad del Inslilulo y délas 
Escuelas Normales, y por los Secreta
rios Contfidores de los Establecimientos 
de Reneficencia, á la liquidación por ca
pítulos y arliculos del ejercicio econó
mico terminado, con sujeción á los mo
delos números 4, 6, 6 y 7.

Ari. 83. La Junta provincial de Be
neficencia resumirá las liquidaciones par
ciales do gastos é ingresos del ejerci
cio económico de cada uno de los es- 
lableciinipulus del ramo en una general 
ajustada al mod-lo núm. 8. Eslaliqui- ' 
dación acompañara al presupuesto adi- | 
cional con las parciales en ellas refun- i 
didits que le servirán de comprobantes, j

Art, 83. El Contador de los fondos [ 
provinciales hará constar por certificación ' 
autorizada con el V.o B.° dol Goberna* 1 
dor, Y estendida á continuación de las ! 
liijuidaciouüs del ejeroiido del pre.supiies- i 
to de la Junta provincial de Beneficen
cia, que concuerdan fielmeale con las I 
parciales de cada uno de los establecí- \ 
mientos del ramo, y que en estas no exis- j 
te Jeltíclo alguno |'or exce.so do pago l 
sobre los créditos autorizados ni por otro 
concepto. ¡

También certificará este último ex- | 
tramo á continuación da las iiquidacio- \ 
nes del Inslilulo de segnnda enseñanza j 
y de las Esc'elas Normales. I

Art. 84. Solo podrá aplicarse á ca
da uno de los establecimientos de Bene
ficencia la parle de suplemento do fon
dos que abone la provincia para cu
brir el déficit que resulte en el pre.su- 
pueslo especial respetivo; pero cuando ha
ya necesidad de destinar el sobrante 
de dicho suplemento ó una parle de él 
á alguno otro establecimiento por mi
noración do los ii gresos calculados en su 
presupuesto, la Junta provincial de Be
neficencia solicitará del Gobierno por con
ducto del Gobernador, la autorización 
para hacer la oportuna Irasferencia.

Art. 85. Al refundir en la liquida
ción general de iogresos dcI presupuesto 
de la provincia las parciales de los esta
blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia, no se comprenderán en ella 
las cantidades que estos hubieren recibi
do de los fondos provinciales como suple
mento para cubrir su déficit.

Art. 86. Los Directores de ios esta
blecimientos de Instrucción pública pre
sentarán á la Junta provincial del ramo, 
dentro de los cinco primeros dias del 
mes de Octubre de cada año, los pre
supuestos adicionales de los respectivos 
establecimientos, después de unir á los 
mismos la.s jiquidacionos (¡ue deberán 
haber tenido presentes para incluir en 
ello.s las resultas.

La Junta los remitirá al Gobernador 
con cerlillcaciones de los acuerdos que 
hubiese lomado sobre el particular.

Alt. 87. Los Directores de los esta
blecimientos de Beneficencia presentarán 
á la Junta provincial, dentro de los cin
co primeros dias dcl mes de Octubre de 
cada uño, los presupuestos adicionales do 
dichos establecimientos para su refundi
ción en uno solo, en los términos que pa
ra el ordinario prescribo el art. 64 de 
este reglamento, debiendo aquella pasar 
dicho presupuesto al Gobernador ánles del 
12 del mi.smo mes.

Art. 68. Cuando el presupuesto adi
cional de la provincia comprenda nuevos 
gastos, ó no comprendiéndolos se pro
pongan en él irasferenoias de créditos, 
lo pasará el Gobernador ánles del 20 de 
Octubre á la Diputación provincial; y esta 
Corporación lo examinará, discutirá y 
votará dentro de los 20 dias siguientes.

Art, 89. El presupuesto adicional de 
ingresos comprenderá, además de las re
sultas del ejercicio anterior, cualquiera 
adición que haya de hacerse por mayores 
rendimientos de lo.s recursos autorizados 
en el presupuesto ordinario; y solo en
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el caso previsto en el art. 52 de este 
reglamento se incluirá oí importe de la 
quinta parte por aumento á los recar
gos sobre las contribuciones directas.

Art. 90. Del presupuesto adicional se 
remitirá al Gobierno, precisamente antes 
del 20 de Noviembre, un solo ejemplar, 
anotando las resultas y los nuevos gas
tos ó ingresos que contenga en los capí
tulos, arliculos y casilla correspondiente; 
y además dos ejemplares de este mismo 
presupuesto refundido con el ordinario en 
los términos en que este haya sido apro
bado por el Gobierno.

Art. 91. Al presupuesto adicional 
se acompañará:

1. ® Certificación del acuerdo ó acuer
dos en que la Diputación provincial baya 
votado los nuevos gastos, las trasferencias 
de crédito ó aquellos y estos.

2. ® Las liquidaciones generales del 
ejercicio anterior, con las parciales de los 
ramos de BeneQcencia y de Instrucción 
pública.

5. ® La Memoria de que habla el ar
ticulo 20 de la ley.

4. ® Un resumen general por capí
tulos de los gastos y de los ingresos apro
bados en el presupuesto ordinario, y de 
los que se incluyen en el adicional.

5 .  ® Una certificación expedida por 
el Depositario en 50 de Setiembre, con 
la conformidad del Contador de fondos 
provinciales y el V. °  B. ® del Goberna
dor, ajustada al adjunto modelo número 
9, y en la cual se exprese la exis
tencia que resultó al practicarse el arqueo 
de 30 de Juriio anterior; lo recaudado 
por cuenta del presupuesto cerrado en 
cada uno de los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre, sin descuento por los suple
mentos á que se refiere el art. 148 de 
este reglamento, si se hubieren realiza
do; lo satisfecho con cargo al mismo pre
supuesto en cada uno de dichos tres me
ses, y la diferencia que resulte como exis
tencia en 50 de Setiembre, «jue ha de 
comprenderse en el art. l - ° ,  capitulo
1. ® , Sección tercera del presupuesto de 
ingresos.

fi.® Certificación de la Contaduría 
de Hacienda pública, en que consten las 
cantidades que en 30 de Setiembre resul
ten pendientes de pago en favor de la 
provincia procedent-'S de los recargos au
torizados con destino á las obligaciones 
comprendidas en su presupuesto.

7. ® Relaciones detalladas formaliza
das por la Conla luria de fondos provin
ciales de los demás débitos que tenga á su 
favor la provincia en 50 de Setiembre.

8. ® En caso de que sa propongan 
trasferencias de crédito, un estado en que 
se demuestre la .situación de los créditos 
del presupuesto ordinario y el capítulo ó 
capítulos en que se conceptúe que han de 
resultar sobrantes.

Art. 92. La Junta de Beneficencia y 
los establecimientos de este ramo y los 
de ÍQslfuceion pública acompañarán tam
bién ásus presupuestos adicionales un do
cumento equivalente al que se expresa en 
el QÚm. 5. ® del artículo anterior en 
cuanto á ellos fuere aplicable.

CAPITULO IV.

De la ejecución del presupuesto.

Art. 93, El Contador de fondos pro
vinciales presentará al Gobernador el dia 
i.°  de cada raes la distribución de fondos 
de que habla el art. 57 de la ley, cuya 
distribución se extenderá con arreglo al 
modelo niim. 10; y una vez aprobada la 
pasará sin demora á la Diputación ó al 
Consejo proviocial cuando la primera no 
estuviese reunida para los efectos preve
nidos en el mismo articulo.

Art. 9 i. La Diputación, ó en su ca
so el Consejo provincial en unión con los 
Diputados provinciales que se hallen en la 
capital, devolverán al Gobernador la dis
tribución el dia 2, ó el 3 á mas tardar, 
bien con su conformidad ó bien manifes

tando las modificaciones que en su con
cepto convenga hacer en la misma.

Art. 95. Si el Gobernador no estu
viere conforme con las variaciones pro
puestas por la Diputación ó por el Consejo 
provincial en unión con los Diputados pro
vinciales .que se hallaren en la capital, 
renúlirá la distribución con las observa
ciones que sobre ella se hubieren hecho al 
Ministerio de la Gobernación el dia 8 del 
mes á mas tardar, exponiendo cuanto es
time conveniente sobre el particular.

Art. 96. El Ministerio de la Goberna
ción comunicará su resolución al Goberna
dor ántes del dia 25 del mes; si para esta 
fecha no lo hubiere verificado, se entende
rá que aprueba la distribución formada en 
el Gobierno de la provincia. En-uno y 
otro caso el Gobernador dará [conocimien
to del resultado á la Diputación ó al Con
sejo provincial ántes del 50 del mes, y en 
este dia publicará la distribución en el 
Boletín oficial.

Art. 97. Los fondos provinciales no 
podrán en caso alguno obrar en poder de 
particulares ni de otro funcionario que no 
sea el Depositario nombrado por S. M, ó 
el que le sustituya según las disposiciones 
de este reglamento, ni custodiarse en lu
gar distinto del arca de tres llaves de que 
habla el art. 40 de la ley. Esta arca será 
de hierro y se colocara en paraje adecua
do y seguro bajo la responsabilidad del 
Gobernador, del Contador y de' Deposi
tario, dentro del mismo edificio que ocu
pe el Gobierno de la provincia.

Art 98. No podrá extraerse del arca 
,de fondos provinciales cantidad alguna sino 
en virtud de libramiento expedido por el 
Gobernador é intervenido por e! Contador, 
en que se exprese clara y precisamente el 
objeto del pago, y en que con excepción de 
los casos á que se refieren los artículos 99 
y 101, se determine también con claridad 
el capitulo y articulo del presupuesto á que 
deba aplicarse, constando ademas el reci
bo de acreedor legitimo.

Cualquier pago que se hiciere faltan
do alguna dé dichas condiciones en el li
bramiento, ó en virtud de otra órden ó 
documento, no será de aboni' en la cuenta 
del Depositario.

Todos los libramientos del ejercicio de 
un presupuesto llevarán numeración cor- 
reletiva.

Art. 99. Sin embargo de lo dispuesto 
en el anterior articulo, el Depositario pa
gará lor libramientos que el Gobernador 
expida en suspenso por las causas y pa
ra los objetos que determina el art. 54 de 
la ley siempre que so hubieren cumplido 
las formalidades en el mismo establecidas; 
pero estos libramientos no podrán abo
narse en cuenta hasta que se formalicen, 
obtenida que sea la aprobación superior.

Art 100. Cuando el Contador de fon
dos provinciales creyere que en la Orde
nación de cualquier pago se infringen las 
disposiciones de la ley ó de esto regla
mento, lo hará presente por escrito y con 
el debiilo respeto al Gobernador de la pro
vincia, expresando las razones en que fun
da su Opinión y citando los arliculos de la 
ley ó del reglamento que en su concepto 
se opongan á la realización del pago or
denado. Si el Gobernador insistiese en su 
primera resolución, dará la órden por 
escrito y el Contador expedirá sin mas 
demora un libramiento que encabezará 
con las palabras «Libramiento iulerino», 
sin ponerle número ni expresar el oró lito 
á cuyo cargo se ha de satisfacer, y loma
rá razón de él abriendo en sus libros una 
Cúenla especial per esto concepto.

El mismo dia ó el siguiente á mas 
tardar, dirigirá ii:ia comunicación a! Di
rector geD'-ral de Administración local 
dándole parte de lo ocurrido y de las ra
zones en que se funda para conceptuar 
indebido el pago,

El Gobernador dará cuenta asimismo 
al Ministerio de la Gobernación exponien
do los fundamentos de la medida adoptada.

Art. 101. El Depositario pagará los 
«libramientos interinos» que se le pre

senten siempre que estén intervenidos por 
el Contador, y se datará su importe en la 
misma cuenta en que lo haga de los libra
mientos en suspenso.

Art 102. El Minstro de la Goberna
ción resolverá en el lárinino de 15 dias si 
el pago hecho en virtud de «libramiento 
interino» debe ó no formalizarse, seña
lando en el primer caso el crédito con 
cargo al cual ha de satisfacerse.

Si la resolución es negativa, el Go
bernador que ordenó dicho pago reinte
grará inmedialam^ntesu importe á la caja 
de fondos provinciales.

Art. 103. El plazo señalado en el ar
tículo 34 de la hiy para remitir al Minis
terio de la Gobernación los expedientes 
que se instruyan cuando sea forzoso girar 
en suspenso, empezará á contarse desde 
el dia en que la Diputación provincid ó el 
Concejo en unión de los Diputados pro- 
viiici.des que se hallen en la capital, si 
aquella no está reunida, emitan el diotá- 
men que el Gobernador debe pedirles.

Al t. 104. Si al recibirse en el Mi
nisterio de la Gobernación los expedientes 
instruidos para librar en suspenso obrase 
en el mismo y no e.stubiese aprobado el 
presupuesto adicional, podrá incluirse en 
este el aumento del crédito necesario para 
el pago de las obligaciones cuyas consig
naciones estén agotadas, formalizándose 
los libramientos cuando se reciba en la 
provincia el presupuesto adicional apro
bado.

En otro caso se comunicará al Gober
nador la resolución del referido Ministerio 
á la brevedad posible.

Art. 103. Guando la diferencia en
tre los créditos autorizados para los ser
vicios del presupuesto y las cantidades ne
cesarias para cubrir estos fuese tal que 
sea necesario expedir un número de li
bramientos en suspenso capaz de pro
ducir perturbación notable en la conta
bilidad, el Gobernador de la provincia 
soliciUii'á autorización dei Ministerio de 
la Gobernación para formar un segun
do presupuesto adicional, acompañando 
para justificar su soiiciiud, un estado en 
que se demuestre la situación de los crédi
tos del presupuesto vigente, la suma auto
rizada en cada uno de sus artículos, lo sa
tisfecho con cargo á ella, las cantidades 
que queden por satisfacer y las diferencias 
de mas y de menos que resulten.

Art. 106 La Junta provincial de Be
neficencia y los establecimientos de este 
ramo se ajustarán en ia ejecución de sus 
respecirivos presupuestos á las prescripcio- 

; nes de este reglamento en todas sus 
partes.

Los Institutos de segunda enseñanza 
y las Escuelas Normales observarán las 
disposiciones del reglamento de 22 de 
Mayo de 1849 y demás órdenes comuni
cadas por el Minisierio de Fomento, en 
cuanto no se opongan á lo mandado en 
los artículos del jiresenle que á los mismos 
se refieren, y que tienen por objeto el 
cumplimiento dei art. 46 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad proviocial.

Art. 107. Todos los libramientos en 
suspenso serán objeto de una cuenta es
pecial que se abrirá con esta denomina
ción, y su imp.c'tü, lo mismo que el de 
los «libramientos interinos,)) se conside
rará como dinero existente en Caja para 
los efectos do los arqueos y demás opera
ciones de contabilidad Ínterin no se for
malicen, en cuyo caso se anotarán en la 
cufuita del capitulo del presupuesto á que 
correspondan.

Art. 108 Todos los pagos por cuen
ta do los fondos provinciales se haián pre
cisamente en la Depositaría de los mismos. 
Ku ella recibiián el importe de lo.s libra
mientos que á su favor se expidan los Ad
ministradores de los establecimientos, los 
babililados, los contratistas de obras ó sus 
apoderados, los comisionados para cual
quier servicio etc. prévias las precauciones 
y formalidades correspondieutes bajo la 
responsabilidad del Depositario.

Art, 109. El dia último de cada mes

se hará un arqueo de los fondos de la De
positaría á presencia de! Gobernador y 
con asistencia del Contador y del Deposi
tario. Las actas de los arqueos se exten
derán en un libro foliado y rubricado por 
el Gobernador, con sujeción al modelo ad
junto núm. 11, en las cuajes se expresará 
la existencia que resoltare del arqueo an
terior, la recaudación obtenida en el mes 
á que el arqueo corresponda, y los pagos 
verificados en el mismo, cuya compara
ción arrojará la existencia para el mes 
siguiente, debiendo expresarse las especies 
de moneda ó papel que la constituyan.

Esta existencia se comprobará siem
pre con el recuento del dinero.

El libro que contenga las actas de 
arqueo se extenderá en papel del sello 9 .“, 
y se formará uno separado para el ejerci
cio de cada presupue.slo.

Art. l io.  Se verificarán arqueos ex
traordinarios;

1 .  ® Siempre que cesen definitiva ó 
temporalmente en su cargo el Gobernador, 
el Contador ó el Depositario de fondos 
provinciales.

2. ® Cuando cualquiera de los fun
cionarios á que se refiere el número an
terior empiece á desempeñar su destino ó 
vuelva á hacerse cargo de él.

5 ,®  Cuando el Gobernador lo de
termine por sí, ó á propuesta por escrito . 
del Contador.

En estos arqueos se observarán las 
mismas formalidades que en los ordina
rios; pero en las actas se espresara la cir
cunstancia de ser extraordinario.

Art. 111. El arqueo del mes de Julio 
referente á los fondos del presupuesto cu
yo ejercicio empieza en i ® de dicho mes 
no presentará la existencia del anterior. 
La que re.sulte en 30 de Junio pasará 
integra al arqueo del mes de Julio res
pectivo al presupuesto del año económico 
precedente, cuyo ejercicio continúa abier
to hasta 50 de Setiembre.

En el arqueo del mes de Octubre apa
recerán con distinción,en una sola acta 
las existencias de 50 de Setiembre por 
lo respectivo á tos dos presupuestos, cu
ya duplicidad cesa en este dia.

Art. 112. El Contador de los fondos 
provinciales estará á las inmediatas órde
nes del Goberna-ior, será Jefe de todos 
los encargados de la contabilidad de la 
provincia y de tos establecimientos do 
Beneficeno'a, estará obligado á procurar 
que en los de Instrucción pública se ob
serve este reglamento en la parle que á 
ellos se refiere, y le.idrá á sus órdenes 
dos ó más auxiliares', cuyo número desigT 
nará el Gobernador, de acuerdo con la , 
Diputación provincial.

En las, ausencias temporales del Con
tador le siisliliiirá el empleado que el 
Gobernador designe, de acuerdo también 
con la Diputación provincial, ó con el 
Consejo en unión de ios Diputados pro- 
vineiales que se bailen en la capital, si 
aquella no estuviere reunida.

Alt. 113. Para el desempeño délas 
funciones de Contador de los fondos pro
vinciales á que se refieren el art. 58 de 
ia ley y las disposiciones de este regla
mento, se crea una plaza de oficial 
en el Consejo de cada provincia, con la 
denominación de Oficial mayor del Conse
jo provincial, Contador délos fondos del 
presupufslü de la provincia.

Art. 114. Los Ofi iales mayores de 
los Consejos, Contadores de-los fondos 
provinciales, serán nombrados por el Mi
nisterio de la Gobernación á propuesla en 
lerna de las respectivas Diputaciones pro
vinciales con arreglo á lo .dispuesto en el 
número 5. ® , art. 5o de la ley de 25 de 
Setiembre de 1865, para el Gobierno y 
Administración de las provincias; pero su 
separación no podrá acordarse sino me-  ̂
diando causa grave y en virtud de expe- 
diente instruido por el Gobrnador, con 
audiencia de la Diputación, en el cual se 
admitirá siempre la defensa del -inLeres-do 
por escrito. Cuando en vista de eslef^ ' 
pedíente procediere la separación, se fia* ■
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á la pi’4ülica las 
misma letrisiacion

rá también por el Ministerio de la Go
bernación.

Art. 115. Estos funcionarios disfru- ' 
taran el sueldo de 1.200 escudos anuales 
en las provincias en (|ue según el a¡- 
liuulo 63 de la ley para el Gobierno y 
Administración de las provincias de 2o de 
Setiembre de 1S63 deba componerse el 
Consejo provincial de cinco individuos, 
y de 1 000 en los demas

En Madrid disfrutara el sueldo de 
1.400 escudos.

Art. l i o .  Se asigna aiiémás á estos 
funcionarios para gastos d'̂  material de 
la Contaduría la cantidad alzada de 1.000 
escudos en Madrid, 800 en las proviccias 
donde baja de tener el Contador 1.200 
escudos de sueldo y 000 en las demás.

Art. 117. Los Secretarios do las Jun
tas provinciales'de Benelicencia ejercerán 
lás funciones de Conladore.s de las mis
mas y estarán bajo su inmediata inspec
ción los Secretarios Contadores de los es
tablecimientos del ramo. Cuando fuere 
necesario, auxiliará á los primeros el em
pleado de la Junta que designe el Presi
dente.

Arf. 118. Para optar al desempeño 
de! ■ destino de Oficial mayor del Conse
jo, Contador dé los fondos provinciales, 
se requiere ser español, mayor de 23 
años, tener buena conducta moral y reu 
nir las cirouiistancias siguientes:

1. * Haber estudiado y practicado la 
te’neduria do libros por partida doble 
eñ'tiriá caSa'de cdméróio, sociedad in- 
dúslriá'l ó' mercantil; ó en alguna de
pendencia del Estado.

2 . * Conocer iá- ifgislaeíon vigente en 
materia de presupuestos y contabilidad 
provincial.

5 * Saber üpi.uar 
disiiosiciunes de esta 
en todos sus detalles 

Art. 119. Serán preferidos para el 
desempeño de éstos destinos los qug á 
las -cirdinstancías e.xpresada's en el'articu
lo a ilerior reúnan la de haber servido seis 
años al Kstadó con nombramfento Real, 
en cualquiera de las carreras civiles, ó 
hayan sidu Interventores ó Üepo.'íilarios de 
fondos provinciales, d Vengan Ululo de Li- 
oscciado en Administración ó de Profesor 
mercantil.

Art. 120. Los que por reunirías con- 
dicioncs iiidicadas en los dos arlicuíos pre
cedentes se conceptñen en a|.Ailud para 
desempañar los destinos de Oficiales ma
yores de'los Consejo ,̂- ConladO'res de fon
dos provinciales, dirigirán sus solicitudes 
al Ministerio de 'la Gobernación dentro 
del plazo que se lije por la convocatoria 
para ta provisión da  ̂ estas plazas, acom
pañadas do SU fé de bautismo, atestado 
de buena conducta e.xpedido por el Al
calde del pueblo de su residencia, ó por 
el Inspector de vigilancia del distrito, si 
es en Madrid, y demás do'curaenlos feha
cientes en que so acredito que poseen las 
condiciones de aptitud requeridas.

Art. 121. Las' DipiUicioneS [iroviii- 
ciales no podrán proponer para el desem
peño de estos destinos sino á los que acre
diten con un certificado expedido por el 
Suhseerelario del iMinislerio de la Gober
nación que han sufrido en Madrid nn exá- 
men en el cual acrediten que poseen los 
conocimientos exigidos por el art. 118 
ante un Tribunal que ofrezca las mayores 
garanlias de imparcialidad y acierto.

Art. 122. El examen de que trata el 
articulo anterior se dividirá en tres ejer
cicios, con arreglo al 'programa que se 
publicará con la convucaloria én la Ga
cela de Madrid, y demás periódico.s ofi
ciales con la anticipación conveniente, 
señalando tos dias en que ha do tener 

• legar. También se publicará en los mi.-;- 
. mes periódicos, luego que el exáraen se 

verifique, la lista de los aspirantes apro
bados con la calificación que hayan me- 
renido.

Arl. 125. Será obligación del Ofici il 
mayor del Consejo, Contador de los fon
dos provinciales:

1. °  Fuprnar los proyectos de los pre
supuestos de la provincia, asi ordinarios 
como adicionales.

2 .  ® Conservar los presupuestos d® 
la provincia que estén aprobados y copia 
exacta dtí los de la Jiinla provincial de 
Beneficencia, pasando á la misma opdr- 
lunamente los originales., _

3'. ® Conservar igualmente copias de 
loé' presupuestos' especiales de los esla- 
blecímierítos de Instrucción' publica.

4.® Llevar Icfs libros de ciiénla y’ 
razón de los ingresos y gastos del pre
supuesto provincial con arreglo á los mo
delos números 12 y 13.
„^o; ® Conserva el libro do las actas 

de arqueo y' las distrilmcioues do fon
dos aprobadas.

6 ® Extender con arreglo al mo
delo núm. 14 los cargarémes de las can
tidades' que Ingresen en la Deposilaria y 
recogerlos del Depositario cuando se ha
yan redactado tas correspondientes car
ias de pago, á fin de unirlos en su dia 
á las cuentas de gastos é ingresos co

ima comprobantes del cargo, 
i 7.® Redactar con sujeción .al mo- 
jdelo núm 15, y en virUid de dispo- 
isicion del Gobernador, los libramientos 
'de lodos los pagos que hayan de eje
cutarse, tomando razón do ellos según 
indica el mismo modelo, 
i 8. ®! Formar todos ios año.s en el 
mes dé’Enero un inventario délos mue- 
Iblos y "efectos de la Diputación y Con- 
¡sejo provincial, y conservar el original 
¡remitiendo dos copias al Gobernador, á 
!|in de que una se deposite en el Archi
vo y otra se pase á la Diputación pro
vincial.

0, ® Extender con sujeción al mo' 
/lelo núm. 10 las nóminas que acredi
ten et pago /le las cantidades libradas 
por el Gobernador para sueldos, pasán
dolas al Depiisitario con el libramiento 
de su relencla.

10. Reconocer las cuentas que rin
da el Depositario ántes de darles el cur
so que corresponda, y extender al pié 
de ellas, ciiando-Ias encuentre conformes 
en el cargo y en’ la data con los libros 

: fie la Contaduría,'la ce’ílificacion que apa
rece e/i el modelo núm. 17.

! ; H . 'Vigilar la recaudación (le los fon
dos que correspondan al presupuesto pro- 

i vlncial y dar cúenla por escrito al Go- 
, ber.nador de cualquier retraso que sii- 
' fra el ingreso en la Deposilaria de las 
' gantidades consignadas'en aquel.I 12. Redactar con sujeción á los mo- 
• deios números 18 y 19 las cuentas de 
i propiedades y derechos y de presupuesto 
' que'el Gobernador debe presentar á la 
I Diputación provincial.
I 13. Inspeccionar dos veces al año 
j cuando rnénos y siempre que lo tenga por 
j conveniente, l)s libros de la Junta y es- 
! tablecimienlos provinciales de Bcneíicen- 
j cia, y proponer al Gobernador las medi- 
! das necesarias para que se lleven con su- 
I  j'ecion á 'esté reglamento.
1 14. Cui'lar de que las cuentas Je
I aquella y éstos se redacten con arreglo á 
; los- modelos números 20 y 21.
J 1 5 .' Llamar la atención deLGoberna- 

dor para que, como Presidente déla Junta 
provin/^ial de Instrucción pública, adopte 
las medidas convenientes, siempre que los 
presupuestos, liquidaciones y cuentas del 
Insliliilo y Escuela.s Normales iio se_ pre
senten en los plazos, con las formalidades 
y según los modelos que determina este 
reglamento.

1(5. ■ Fctrinar, de acuerdo con el Depo
sitario, las liquidaciones generales ilol ejer- 
cicro'de cada presupuesto.

17. Cuilar de la impresión de los li
bros de intervención, de los cargarémes, 
libramientos y nóminas necesarios para 
llevar la contabilidad del presupuesto 
provincia!.

Art. 124. El libro diario de cuenta y 
razón del presupuesto provincial se ’ex- 
lenderá en papel del sello 9 el libro

náayor se extenderá en páp'él blan'Co sin 
sello de ninguna clase.

Art. 125. E! Gobierno, prévio expe
diente en que se consignftrán' Ips,dictáme
nes de la Diputación pr’ovjacíal y, deli Go
bernador respectivo^, señalará ,el sújelijq.que 
haya de disfrutar y iá' fianza que ha^.ije 
prestar e! Depositario’/lé los fondos pro
vinciales. Esta fianza, que ha de ser pre
cisamente en metálico ó en los efectos 

' públicos que según las disposiciones vi
gentes pueden admitirse para este (in, se 
prestará al tipo que las mismas determinen 
y so entregará en Madrid en la Caja ge- 

' neral de Depósitos, ó en las demás pro
vincias en las respectivas sucursales, en 

>1 plazo’d’c'doi meses, contados desde la 
I fecha del nombramiento del Depositario, 
Ul cual 00 podrá entrar á desempeñar su 
1 cargo sin acreditar, por medio de cerliíi* 
'caciao de las carias de pago que remitirá 
al. Ministerio de. la Gobernación por cpút 
dudo del Gobernador, que ha consignado 
la suma correspondiente.

Art. 126. Los acluaíesj D.eposliarios 
añipli ráfi,'s(i fianza, si lo h’ibi'qró neepsá- 
rió el rebultado dál expedienie’da qiie’há-., 
biá'el articulo‘aiii'erior, ó consignara' la' 
totalidad'de iií misma, en la Cajd de De
pósitos ó eñ l'i sucursal'correspbndieñie’ .si. 
la tuviesen prestada en finca?; todo en el 
término de dos raes '̂s contados desde el 
dia en que se tes cómuriique la órden, sin 
cuyos requisitos no.podrán continuar dé- 
sempeñan/jo.el rcferjiJopargo.,

Arl. l27 . E’n Jas ausenqi ás tempora
leé y'en las enfermedades de los Deposita
rios, serán'sustituidos bajo su réspónsa- 
bílidai] por las personas que' .ellos désig- ' 
nen: de estas siisliluciónes se dará cuenta 
al Ministerio de la Gobernación.

Art. 128. El que desempeñó la De- 
posilaria no picdrá aceptar el. mis-mo cargo 
de íiiiiguna otra corporación ni conservar 
en_l I Caja provincial otros,fondos que los 
del presupuesto,de la provi,ncia. Cuando, 
so' disponga (ju0; reciba fondos .de otra 
próoedenóiá, podrá negarse á ’aceplárlosi 
en caso contrario se entenderá qué de 
ningún modo ha de responder de ellos la 
fianza que tenga prestada para el desem
peño de su destino.

Al t. 129 Los gastos del material que 
ocasione á los Depo.siiarios provinciales la.' 
recaudación y rendición de cuentas,''so, 
sdtisfaráu con cargo á la consignación dé 
gastos de las Diputaciones y Consejos.

Los Doppsilarios presentarán prévia- 
merite la correspondióme cuenta jus
tificada.

Arl. 150. Será obligación del Depo
sitario de los fondos provinciales:

1.® Recaudarlas rentas y produc
tos de todas’clases que por cualquier con-, 
capto correspondan á la provincia, y re
cibir el importe de los donativos, legados 
y mandas que se hicieren á la misma y las 
cantidades que mensualmente entreguen 
las dependencias de Hacienda procedentes 
de los recargos ó arbitrios autorizados con 
destino á gastos provinciahs, expidiendo 
las carias do pago de las cantidades que 
ingresen en su poder con arreglo al mo
delo núm. 22, y mediarle los cargarémes 
extendidos por el Contador.

2 ® Llevar un libro de caja arre
glado al modelo núm, 23, en 'el cual 
sentará diariamanle las cantidades que in
gresen en su poder, con referencia á los 
cargarémes de la Contaduría y las que 
satisfaga en virtud de libramientos, indi
cando la aumeraciou de unos y otros, y el 
capitulo y articulo de presupuesto á que 
correspomden. Este libro se extenderá en 
papel del sello 9.*

3. ® Verificar todos los pagos por 
obligaciones de la provincia en virtud de 
libramientos expedidos con las formalida
des que prescribe este reglamento, y con
servarlos en su poder para justificar sus 
cuentas con el recibo délos interesados y 
con las nóminas y demás documentos que 
les acompañen.

4. ® Conservar ejemplares auíoriiá- 
dos por el Gobernador de los presupues

tos provinciales y de las distribuciones 
mensuales aprobadas.

3 ® Rendir por duplicado mensual- 
mente, y en los mese.s de, Julio y Octubre 
de cada año, las cuentas deque hablan 
los artículos 48 y 49 de la ley.

6.®  Cuidar déla impresión de las 
cartas de pago y libros de caja, y de to-r 
dos los documentos que necesite para la 
rendición de sus cuentas.

Art. 151. Los productos do los bie
nes, rentas y arbitrios propios de los es
tablecimientos de Benelicencia, ó destina
dos especialmente á su sostenimiento con
tinuarán á cargo de los respectivos Depo
sitarios, y su recaudación ó inversión se 
hará bajo el régimen adoptado ó que se 
adopte en lo sucesivo para dichos estable- 
oímienlos.

Arl. 152. Los librami.entps para 
el pago del déficit que resulte en los 
presupuestos de los establecimientos de 
Beneficencia, se extenderán siempre á fa
vor del Depositario de la Junta provincial, 
del ramo, el cual unirá precisamente á 
ellos la oportuna carta de pago, debida
mente formalizada, que acredite el ingre
so en su caja.

Art. 135 Los productos de los bie
nes, rentas y'arbitrios propio? do los Ins
titutos y Escuelas Normales continuarán 
percibiéndose por los funcionarios á puyo 
cargo están en la.'aclualidad; y su recau
dación é inversión se llevará á efecto con 
arreglo á las órdenes comunicadas ó que 
se comuniquen por el Ministerio de Fo
mento.

Art. 154. El dia último de cada mes 
se saldará la cuenta en el libro de caja, á 
fio de que sú resultado sea un compro
bante de.los arqueos que se celebren en 
el mismo dia '

Mensualmente se cunfrontarán los 
asientos de los libros de caja por ingresos 
y por pagos con los de la Contaduría para, 
conocer y subsanar cualquiera diferencia 
que entre ellos resulte.

CAPITULO Y.

De las cuentas.

Art. 135. La,,cüqtabíli^ad de los fon
dos del pre.supii0sío provincial y la cor- 
respooijiqnte. á la. Junta. ,de Beneficen
cia y á los, eslabÍeoirpieflto^.,íJ0 esle^,ra
mo que recibeli subvenciones d.qí presu.- , 
puesto de la provincia, se llevará por ’ 
el sistema de partida doble. .,

Art. 136. - Eí Gobernador y fel Conla- , 
dor de fondos provinciales rubricarán to
das las hojas, del libro diario antes de  ̂
qiip;  ̂sq ,empiece á hacer uso de él; y el 
segundo de djeho? funQiqnarios exlende,-.- 
rá en. la p.rim.ará llqna el ¡de Ju-
lio unq 'cer.tiücápipp ,aulqriza.da, coa, el, 
V.® B.o ^el .Goí|ernador,, en que se.ex- 
presen los' folios útiles dq que copslá. , 

Art. 137. Eriibró mayor y el de caja' 
estarán foliados y ¡levarán rubiícadas to
das sus hojas' por el Gobernador y el 
Contador de fundos provinciales'.

Art. 138. La cuenta del presupues
to ordinario .se abrirá en los libros de 
la .Qoqladurja por regla genérale! 1.* 
de  ̂Julio., de cajJa, año, con.;Suje9Íon ^̂ y 
las.prescripciones’iie este re.glamentn; pén. 
ro cuaiido por, no .estar aprobado en aque-;, 
lia fecha el presupuesto .provincial ha- , 
ya de empezar á regir en la misma el 
volado por la Diputación, no se abri
rán dichos libros, y se llevará la c u e n - , 
la y razón de los ingresos y pagos ea 
otros interinos, se inutilizarán cuando se 
trasladen sus asientos á los primeros.

A.rt. 159. Luego,.que se. reciba en la 
provincia el .presupuesto.adicional de ca
da año, el Contador hará en sus libros 
los asientos convenientes pai;a poraplelar 
en 'cada uno, de 'los arlicuíos ,d.el ,ordi-, 
narm íos créditos .qué.se hayan auraen- 

’ tadó 'ó  tráilfendo, y para ábrir las cuenr ' 
las de resultas dél eje'’cicio ánlérior, sal
dando las d e ’éslé'en el libro corres-' 
pondiente.
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Art. 140. El Instituto de segunda en
señanza y las Escuelas Normales rendi- 
r.ln por duplicado sus cuernas mensua
les sin documenlacion con arreglo á los 
modelos números y 2o, y las presen- 
larán á la Junta provincial de ínslruc* 
oion pública el dia 6 del mes siguiente.

La Junta las remitirá con su cen
sura al Gobernador el dia 20. Uno de 
los ejemplares de estas cuentas se exten
derá en papel del sello 9.” y en el de 
oficio sus relaciones de cargo y data: el 
otro ejemplar se extenderá en papel sin 
sello de ninguna clase.

Art. 141. Los administradores de los 
estableoiniienlos do Beneíicencia rendirán 
su cuenta mensual con entera suj cion 
á las prescripoiooe.s de este reglamento 
referentes á los fondos de dicho presupues
to y al modelo núm. 20, el dia 6 del 
mes siguiente al que aquella corresponda.

Los Secretarios-Contadores exámina- 
rán é intervendrán dicha cuenta, y au
torizada con el V.' B." del Director res
pectivo, se pasará el dia 10 á la Jun
ta de la provincia para que la refunda 
en la general. Uno de ios ejemplares 
de esta.s cuentas se extenderá en papel 
del sello de pobres; otro en papel sin 
sello Je ninguna clase, asi como lás re
laciones Je cargo y data de uno y otro.

Art. 142. El Depositario de la Jun
ta provincial de Beneficencia redactará 
su cuenta mensual para el dia 14, se
gún el modelo nüm. 27, incluyendo en 
ella las particulares de los establecimien
tos.

El Secretario de la Junta, como Con
tador examinará dicha cuenta, y con su 
conformidad y el Y.” B." del Presiden
te la pasará el dia 20 al Gobernador.

(Se contmmrá.)

Real Audiencia.
Secretaria.

El Sr. Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia con 
fecha cinco del actual ha comunica
do al Sr, Regente de esta Real Au
diencia una superior orden de S. A. 
la Sala de Gobierno de dicho .Supre
mo Tribunal relativa á la revisión de 
las lisias de causas pendientes en las 
Audiencias del Reino y Juzgados de 
sus territorios correspondientes al 
primero y segundo semestre del año 
último, en cuya superior orden se 
comprende entre otros particulares 
los siguientes;

Que se marque á los Jueces de 
este territorio que las causas en que 
sea necesario la autorización admi- 
nisirativa tengan presente y observen 
en lo sucesivo las disposiciones, que, 
con relación á esta materia, se ha
llen contenidas en la última ley para 
el gobierno de las provincias y el 
reglamento para su ejecución. Que 
así mismo se haga presente, á los 
efectos oportunos, que las vicisitu
des de las causas atrasadas deben 
referirse todos los semestres en la 
cuarta casilla de la lista según se 
dispone en la regla sétima de las 
aprobadas por este Supremo Tribu
nal.

Y dada cuenta á la Exema. Sala 
de Gobierno do esta Real Audiencia 
de la referida superior orden ha acor
dado se circulen á los Jueces de este 
territorio dichos particulares para

que cumplan exactamente y bajo su 
mas estrecha responsabilidad cuanto 
se preceptúa.

Acusará V. el recibo de la pre
sente sin falta alguna.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 10 de Octubre de 1865.—  
Justo José Banqueri.— Sr Juez de 
primera instancia de.....

Jnzgndo de primera instancia de Albacete.
Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto y término 
de treinta dias, contados desde el si
guiente en que aparezca inserto en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llama y em
plaza al gitano Manuel Diaz y Campos, 
natural de Murcia, vecino de la villa 
de la Gineta, de estado soltero y de 
veinte años de edad, á fin de que 
dentro del espresado término compa
rezca en este Juzgado para hacerle 
saber las penas pedidas contra el 
mismo por el Promotor fiscal, en la 
causa que se le sigue sobre lesiones 
á su convecino Vicente de la Torre; 
prevenido que de no hacerlo, conti
nuará esta en su ausencia y rebel
día, sin más citarle ni emplazarle, 
parándole en su consecuencia el per
juicio que haya lugar; así lo tengo 
mandado por auto dictado en el dia 
de ayer.

Dado en Albacete á siete de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.— Joaquín Sánchez Cantalejo. 
P. S. M., José Serna y Olivas.

m

Intervención militar de Valencia.
Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inu
tilizados ó fallecidos del ejército que 
tienen derecho á percibir las gratifi
caciones de 200 esudos por cumpli
dos, según los artículos 4 .o y 5.o de 
la ley de reemplazos de 1856; los 
cuales deberán presentarse en esta 
dependencia á recoger los correspon
dientes libramientos provistos de los 
documentos necesarios que justifi
quen su derecho personal.
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ADVERTENCIAS.
1. ® Ha dispuesto la Superioridad 

que los libramientos se espidan sola
mente á favor de los interesados y de 
ningún modo á sus apoderados ó 
representantes.

2. ® El documento que ha de pre
sentarse en justificación del derecho 
personal consistirá en una certifica
ción librada por el Sr. Cura párroco 
y visada por el Alcalde constitucio
nal del pueblo de residencia de los 
interesados, en la cual además de 
identificar su persona del modo mas 
conveniente, se hará constar si sabe 
ó no firmar, y en el caso afirmativo, la 
autoi'idad municipal les obligará que 
á su presencia estampen su firma al 
margen de la espresada certificación.

3. ® Si hubiese fallecido alguno de 
los interesados que figuran en esta 
relación, sus herederos legítimos pre
sentarán al Sr. Intendente de ejército 
y de este distrito, una exposición de
bida y le.galmente documentada por 
la cual se acredite el derecho que 
tienen á la cantidad que les cor
responde.

Valencia 10 de Octubre de 1864. 
Luis Orlando.

Dirección general de Loterías.
Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos ea 
campaña, ̂ ha cabido en suerte dicho pre
mio á I) ' María Breda y Dagracia, hija 
de D. Roque, Miilciano nacional de 
Venbuli, muerto en el campo del honor.

Lo que participa á V,|S. esta Direc
ción general á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Holetin ojicial y 
demás periódicos de esa provincia para 
que llegue a noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1865.— El 
Director general, Manuel María. Hazañas. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.
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Se han extraviado á D. Mariano 
Montoya dos cartas de pago espedi
das por la Tesorería de esta provin
cia, una de derechos de tasación y 
otra por gastos de enagenacion,y dos 
pagarés suscritos por el mismo, re
ferentes al segundo de la compra de 
una debesa llamada Barrancos, pro
pios de Lezuza. Se ruega á la per
sona que haya podido encontrarse 
dichos documentos, se sirva entre
garlos á D. Ignacio García Mañas, 
vecino de esta Ciudad, que adquirió 
del Montoya dicha finca

Albacete 15 de Octubre de 1865. 
Ignacio García.

EL LIBRO

DE LOS ALCALDES
POR D on F ermín Abella,- 

Stibgobernador de Beus.

Tratado completo de la Ad
ministración municipal, de las 
faltas, y de la responsabilidad 
en que pueden incurrir los Al
caldes, Tenientes de Alcalde y 
Pedáneos en el ejercicio de sus 
funciones.

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4.° de 
560 páginas; se vende á 30 rea
les en la imprenta de Serna y 
Soler.

En este Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

También hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler,

Mayor, 22.
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